
Juzgados de Violencia sobre la Mujer

Juzgados de Violencia sobre la Mujer y
Juzgados de Instrucción en turno de guardia
sobre la tramitación de asuntos de Violencia

de Género
21/02/2019

Las  modificaciones  introducidas  en  la  aplicación  son  consecuencia  de  la
creación  de  los  nuevos  juzgados  en  la  RD  233/2005,  de  4  marzo,  éste  último
dispone  la  creación  y  constitución  de  juzgados  de  Violencia  sobre  la  Mujer
correspondientes a la programación del año 2005.

Además  vienen  a  dar  respuesta  a  la  legislación  reciente  en  la  materia,
concretamente a la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre de Medidas de
Protección Integral contra la Violencia de Género.

La aplicación de tramitación se ha adaptado para dar cobertura tanto a los
juzgados específicos de nueva creación, los juzgados de Instrucción que asuman
las competencias y los juzgados de Instrucción en turno de guardia, ya que éstos
últimos  conocerán de la tramitación de  estos  asuntos  cuando el  Juzgado de
Violencia sobre la Mujer  esté fuera del horario de audiencia.

Las nuevas funcionalidades “Adriano” se extienden a la aplicación de Registro y
Reparto de los Decanatos, para los casos en que los asuntos se registren en dicho
órgano judicial al igual que en la aplicación de tramitación de Instrucción.

Las modificaciones principales que se abordan en este momento son: 

1. Creación de un tipo de asunto nuevo “Violencia Doméstica”.
2. Posibilidad de distinguir  los  asuntos  del  resto  de asuntos  penales  para la

mejor llevanza de los libros del juzgado.
3. Tramitación de las Órdenes de protección y las medidas cautelares para

una mejor gestión de las mismas.

Página 1 de 12

Justicia Digital
EN ANDALUCÍA



4. Posibilidad de la declaración de un asunto como secreto sumarial, con los
efectos  que  dicha  declaración  conlleva  desde  el  punto  de  vista  de  la
limitación de la información contenida en la tramitación de los asuntos.

5. En una segunda fase de implantación se acometerá el envío telemático de
asuntos desde los juzgados de familia al juzgado de violencia sobre la mujer
sobre  los  asuntos  civiles  que  el  juzgado  de  violencia  doméstica  deba
conocer.

Igualmente, este envío telemático se hará efectivo entre los violencia sobre
la  mujer  y  los  juzgados  de  lo  penal  y  audiencias  provinciales  para  el
enjuiciamiento de los asuntos.

REGISTRO DE UN ASUNTO
El registro de un asunto de este tipo no varía de los existentes, es decir, sólo habrá
que  indicar  en  el  momento  del  registro  que  se  trata  de  un  asunto  del  tipo
violencia doméstica.

En el campo clase de asunto se indicará VIOLENCIA DOMÉSTICA
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Juzgados de Violencia sobre la Mujer

La aplicación nos propondrá el número de registro siguiente para estos asuntos.

Después,  se  nos  activará  el  tipo  de  asunto  violencia  doméstica  donde se  irá
indicando los datos necesarios, entre ellos el tipo y el número de procedimiento
civil  en los casos en que la causa penal además tenga un procedimiento civil
relacionado.
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El siguiente paso es el registro de los datos de los intervinientes.

El  registro  de  los  intervinientes  presenta  como novedad  o  particularidad que,
además de los datos relativos a las partes acerca del tipo de persona y el tipo de
intervención se han añadido campos específicos:

 Agresor y víctima 
 Delito, que se podrá indicar aquí o en la pestaña específica de delitos del

interviniente.
Tanto si lo indicamos en un sitio como en otro los datos se copiarán en
ambos sitios. 

 La relación entre víctima y agresor. 
 Nacionalidad, con lista desplegable de países, edad y sexo.
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La inclusión de todos estos datos permitirá un seguimiento de este tipo de asuntos,
datos  que serán de  utilidad en una consulta  de  nueva creación como es  la
consulta de Intervinientes en asuntos de violencia doméstica.

TRAMITACIÓN

Una vez que los intervinientes han sido registrados, se procederá a la realización
del acontecimiento de incoación.
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Este tipo de asuntos  comparte el numerador de procedimientos con los asuntos
penales que no son de esta  naturaleza,  es  decir,  si  el  asunto  anterior  que se
acaba  de  registrar  son  las  diligencias  previas  53/05  por  delito  de  hurto,  la
incoación  del  procedimiento  diligencias  previas  en  el  asunto  de  violencia
doméstica dará como resultado el numero siguiente,  el 54/05.

ÓRDENES DE PROTECCIÓN

Además, se ha previsto el registro de las órdenes de protección. Éstas aparecen
ubicadas en la pestaña siguiente a la de acontecimientos.

Se indicará la medida penal o civil que se haya acordado, el solicitante etc..

Las órdenes incorporan además una consulta específica.
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ADOPCIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES

En el caso de que se deban adoptar medidas cautelares al margen de la orden
de protección se ha previsto un acontecimiento específico para ello, medidas
cautelares

Este  acontecimiento  nos  llevará a una ficha similar  a la  ya existente  para las
ejecutorias:
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La ficha se completa siempre a partir de un interviniente al igual que la ficha de la
ejecutoria.

Este acontecimiento también podrá ser consultado en una consulta específica de
medidas cautelares.

LIBROS Y LISTADOS.

 Cuando un usuario quiera saber el total de asuntos entrantes en un período
de  tiempo  del  tipo  de  procedimiento  diligencias  tanto  de  violencia
doméstica como del resto de asuntos penales podrá utilizar la consulta de
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asuntos  alarde,  indicándose  únicamente  el  procedimiento  diligencias
previas.

 Si  lo  que  se  quiere  es  saber  cuantos  asuntos  hay  del  tipo  violencia
doméstica se podrá  utilizar tanto la consulta de asuntos alarde como la
consulta de asuntos de violencia doméstica. 

 Además se podrá sacar un libro de este tipo de asuntos.

 Si  lo que se quiere es sacar los libros de procedimiento, por ejemplo, de
diligencias urgentes, se obtendrá igual que se hace ahora ya que los libros
de  procedimiento  imprimen  tanto  los  que  sean de  violencia  doméstica
como los que no lo sean. 

 La relación de las nuevas consultas son:
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1. Consulta de Medidas Cautelares
2. Consulta de Órdenes de protección
3. Consulta de Interv. Violencia Doméstica.
4. Asuntos de violencia Doméstica.

SECRETO SUMARIAL

El alcance del secreto del sumario variará dependiendo de la declaración por
parte del Juez de sumario total o parcial. 

1. Declaración Del Secreto Del Sumario Parcial;

Se  determinará  que  acontecimientos  y  datos  generales  del  asuntos  son
susceptibles de ser consultados y los Usuario/s autorizado/s.

2. Declaración Del Secreto Del Sumario Total;

Sólo  el  usuario  con los  privilegios  otorgados  por  usuarios  de  nivel  uno  (Juez  y
secretario) puede consultar el asunto sin ninguna limitación. El resto de usuarios
tendrán vedada la consulta relativa a :

 Los datos generales del asunto. 
 Las consultas. 
 Los listados.
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Para declarar un asunto como secreto del sumario debemos acceder al Menú
Herramientas/  Declaración  del  Secreto  del  Sumario,  la  ventana  que  se  nos
mostrará es la siguiente:

En esta ventana es donde indicaremos si se trata de un sumario parcial o total, y
qué usuarios son los que están autorizados.

Una vez declarado el sumario total o parcial, si debemos cambiar el estado de la
declaración del secreto del sumario picaremos en la opción de Modificación del
secreto sumarial para hacer el cambio que necesitemos.

Además  se  ha  incorporado  una  consulta  sobre  los  asuntos  que  hayan  sido
declarados secreto del sumario.
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